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Guardaparques de la Corporación 
Nacional Forestal (Conaf) en Maga-
llanes realizaron la evacuación de un 
turista que sufrió una lesión mientras 
realizaba el sendero de montaña en el 
Parque Nacional Torres del Paine.

El turista, de 28 años y nacionalidad 
irlandesa, sufrió una posible fractura 
de tobillo o esguince el día domin-
go, por lo que la Administración del 
Parque Nacional de Torres del Paine 
desplegó un equipo de guardaparques 
para trasladarlo desde el lugar donde 
se encontraba lesionado hasta un cen-
tro asistencial.

El operativo de evacuación que rea-
liza Conaf en estos casos y de acuerdo 
a la zona donde sucede la lesión, obliga 

a un operativo que significa gran canti-
dad de horas de traslado. Fue así como 
el día domingo, el equipo de guardapar-
ques y la persona lesionada debieron 
pernoctar en el refugio Chileno y desde 
muy temprano, el día lunes, continuar 
hacia el sector del Hotel Las Torres 
para, desde allí, iniciar el trayecto ha-
cia un centro de atención.

Expulsión de turista 
El mismo día domingo, Conaf ex-

pulsó del Parque Nacional Torres del 
Paine a un visitante de nacionalidad 
francesa que se encontraba pernoc-
tando en un lugar no habilitado para 
dicho fin.

La medida administrativa se realizó 

tras ser sorprendido pernoctando en 
horas de la noche en el sector com-
prendido entre Laguna Amarga y 
Laguna de los Cisnes, próximo al ca-
mino vehicular.

Se trataría del primer turista ex-
pulsado del Parque Nacional Torres 
del Paine en la presente temporada 
2024-2025.

Cabe señalar que tras el incendio 
del año 2011-2012, la legislación fue 
modificada para aumentar las sancio-
nes a personas que hacen uso del fuego 
o pernoctan en lugares no habilitados, 
entre ellas la medida de expulsión, la 
cual se concreta a través de una coor-
dinación entre Conaf y Carabineros 
de Chile.

Expulsaron a turista frances desde el Parque Nacional Torres del Paine
Además en otro operativo evacuaron a visitante que sufrió lesión en medio de excursión 

A prisión preventiva enviaron a conductor 
involucrado en fatal accidente 

Defensa estudiará presentar apelación 

Ayer se realizó la audiencia de formalización de cargos por los delitos de manejo en estado de ebriedad con resultado  ●
de muerte, lesiones graves, lesiones leves y daños. 

El imputado compareció ante la justicia durante la tarde de ayer, donde 
escuchó los cargos que le imputó el Ministerio Público. 

Avenida Colón en dirección 
al oriente, sin haber obteni-
do licencia de conducir. Se 
detalló que al enfrentar el 
cruce de calle Magallanes, 
no respetó la luz roja del 
semáforo, siendo impacta-
do de manera violenta por 
el vehículo Mazda Demio 
que se desplazaba por ca-
lle Magallanes en dirección 
al norte, saliendo eyectada 
desde el interior la víctima 
identificada como Claudia 
Godoy Cárcamo, de 30 años, 
quien falleció luego de su-
frir graves lesiones a causa 
del accidente. 

Producto de ello, otra 
víctima resultó con lesiones 
graves, quedando interna-
da en el Hospital Clínico 
de Magallanes. Asimismo, 
hubo otros dos lesionados 
y daños de consideración 
en ambos móviles.

Estos hechos, a juicio de 
la Fiscalía, son constitutivos 
del delito de manejo en esta-
do de ebriedad, con resultado 
de muerte, lesiones graves, 
leves y daños, en donde al 
imputado le sindican res-
ponsabilidad de autor. 

El Ministerio Público so-
licitó que al imputado se le 
aplique la medida cautelar 
de prisión preventiva, con-
siderando que su libertad 
es considerada un peli-
gro para la seguridad de la 
sociedad. 

En tanto la defensa del 
imputado se opuso a dichas 
cautelares, indicando que su 
defendido no contaba con 
antecedentes anteriores y 
que mantiene un arraigo en 
la zona.

Luego de escuchar ambas 
partes, el tribunal accedió a 
que el sujeto sea ingresado a 

Luego de que el fin de 
semana se declara-
ra la ampliación de 
la detención, ayer 

se realizó la formalización 
de cargos tras el violento ac-
cidente registrado la mañana 
del domingo en la esquina 
de Avenida Colón con calle 
Magallanes, sector centro de 
Punta Arenas. 

Es así como ayer pasa-
do el mediodía el Ministerio 
Público le comunicó al im-
putado, identificado como 
Miguel Ángel Raipane, que 
se iniciaba una investiga-
ción en su contra por los 
hechos ocurridos la maña-
na del 1 de diciembre a eso 
de las 5:40 horas, cuando 
el imputado conducía su 
automóvil Honda Fit por 

la cárcel, donde se manten-
drá durante el periodo que se 
desarrolle la investigación. 
Ante ello, la defensa  estudia-

rá presentar alguna apelación 
respecto de esta cautelar.

En el mismo caso, la 
Fiscalía descartó que el otro 

conductor, un menor de 
edad, hubiese ingerido be-
bidas alcoholicas antes del 
accidente. 
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